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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán en suplencia del Ministro José Fernando Franco González 
Salas, instructor en el presente. asunto,. con el expediente de la controversia 
constitucional al rubro indicada, turnada conforme al auto de radicación de dieciséis de 
octubre del presente añdCorste 

Ciudad' de;Mexico, a ''eintres de octubre de dos mil dieciocho 

'\ \\ 
Vistos el escritóy ano dé Maria del Carm 	eronica Cuevas 

Lopez, quien se ostenta'cómo'Magistrada Presidenta del Tribunal Superior 

de Justicia y de)  la Comisiondel Poder Judicial dEado de Morelos, quien 

promueve controversia constitucional eh contra de'fos poderes Legislativo, 

Ejecutivo  y el SetcretriodéGbbirno;..s de la entidad referida, 

impugnando lo slguete 

"Se réclama la 'invalidez -del artídw.Ç - del. decreto número dos mil 
quinientos seispubTícado en el penod o oficial Tierra y Libertad numero 
5630 de fecha 05 de Septiembr (sic) de. 	8 a través del cual el Poder 
Legislativo de M&Ios deter N otorgar pensión porjubilacion a Ma 
Guada!upe..Rees Cárdenas cso,.):rg? a lainekisténté3aüida presupuestal 
destinada para'pensiones de!Poder Judicial del Estado de Morelos al 95% 
de su ultimo salario, a,mismo abroga el diverso decreto numero mil 
cuatrocientos cuareritáÇtr; mediante ercual se otorgaba una pensión 
jubilatoria a favor de Ma. wadalupe Reyes Cárdenas del 90% de su último 
salario." 

Con fundament los artículos 105, fracción 1, inciso h)1 , de la 

Constitución Polítidade los Estados Unidos Mexicanos,así como 12 y 11, 

párrafo primero, de l Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

., 	. 	/ 	•' 	Tj  

'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: [...] 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: [...] 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; [ ... ]. 

2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
3Artícuio 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
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Artículo 105 constitucional, se tiene por presentada a la prornovente COfl la 

personalidad que lostenta4 
 y Se a mite a trámite la demanda, sin perjuicio 

de los motivos de improcecle cia que puedan advertirse de manera 

fehaciente al momento de dictar 'entencia. 

También se tienen por designados delegados, por señalado 

domicilio para oír y recibir no1i ¡caciones en esta ciudad y por ofrecidas 

COO pruebas las documentales .ue efectivamente acompaña a su escrito, 

así como la instrumental de acIuaciones y la presuncional en su doble 

aspecto, legal y humano, las cue se relacionarán en la audiejicia de 

ofrecimiento y desahogo de prueas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamente en los artículos 11, párrafo seundo5, 316  

y 32, párrafo primero 7, de la ref,rida ley reglamentaria y —305 del Código 

Federal de Procedimientos Civil:s8, de aplicación supletoria, en términos 

/ del artículo 1 de la citada ley. 

Ahora, en cuanto a su petich n de que se' e autorice el uso de medios 

electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los autos 

M presente medo de control c )nstitucional, hágase de su conocimiento 

que, considerando que lo anterior implica solicitar copias simples de todo lo 

actuado, a fin de garantizar la eicacia de los:  derechos fundamentales de 

Conforme a la documdntal que exhibe al e ecto y en términos del artículo 35, fracción 1, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de Morelos, que esablece: 
Ley Orgánica del Poder Judicial de Morelos 
Artículo 35. Son atribucicnes del Presidente del Tribunal Superiorde Justicia: 
1. Representar al Poder Judicial ante los otros Poderes del Estado, en nombre del Tribunal Superior de 
Justicia; E...]. 
5Artículc11.[...] 
En las controversias constitucionales no se ad iirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sir embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que llagan 
promociones, concurran 4 las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos pre\istos en esta ley. [ ... ]. 
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo ipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier case, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con 1 controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
TArtículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de iue se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ee acto, aunque no exila gestión expresa del interesado. [...]. 
8Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos lo litigantes, en el pr mer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben desigriar casa ubicada en 11 población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser pe sonales. Igualmente deben señalar la casa en-que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o p rsonas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención  que deban :ener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos 

personales, así como de los bienes constitucionales que 

justifican la reserva de información, garantizados en los 

artículos 6, apartado A, fracción 19, y16, párrafo segundo10, 

de la Constitución Federal, y derivado de una interpretación 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al poder peticionario 

para que haga uso de cualquier imedio digital, fotográfico o cualquiera que 

resulte apto para rejicir J'c'ontenido/de las actuaciones y constancias 

existentes en- la presente controversia constitucional, excepto las de 

caracter,:confidencialoseÑdo que no resulten necesarias para el 

ejercicio dé una ¿décuadadÉfna. 

' 	. 
Se -apercibe aL,lsoder proniovente que, en caso de incumplimiento del 
j 	 ¿ 

deber1  de sece1cía 	deI'Mal uso que pueda i 	a la información que 

reproduzca por la utilizaciónde los medios 'electrónicos autorizados, se 

,ir' 
	 i'_\ '' 

procede 	 las disposiciones aplicables 

de las-leyes GeneraldeTransparenia yAceso a la Información Publica, y 

Federal de Transparencia y Acceso 	Informacion Pública, por lo que 

dicho deberse i'n6dFboará,a la esfera jurídica tanto del poder solicitante, 

como de la o lasperonas 	ensu nombre,,` tengan acceso a la 

información contenidaen este expediet y sus constancias afectas, a 

través de los medio 	itrjríicos  cuyo usc se autoriza, aun cuando 

9Cónstitución Póiítica de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. [.] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1 Toda la informacion en posesion decualquier autoridad entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo', iLegisltivoi  . yJudicial,.ñrgandsautónomos, partidos políticos, fideicomisos /.fon&s públidds',"así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. [ ... ] 
10Artícuio 16. [ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. 
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hubieran sido aportadas al medic de control de constitucionalidad sin indica¡-

su 

ndicar

su naturaleza confidencial o resevada. 

De conforrinidad con el 

reglarnentaria11 , se tienen co 

constitucional a Ips poderes Le 

tesis de rubro: "SECRETARIO' 

PASIVA EN LA CONTROVERS 

INTERVENIDO EN EL REFRE 

Secretario General de Gobiei"ri' 

artículo 10, fracción II, de la ley, 

o demandados en este procedimiento 

islativo y Ejecutivo y COfl apoyo en la 

DE ESTADO, TIENEN LEGITIMACIÓN 

A CONSTITUCIONAL CUANDO HAYAN 

DO DEL DECRETO IMPUGNADC)' 12, al 

todos de Morelos. 

En consecuencia, emplácseles con copia simple del escrito de 

cuenta para que presenten SU 'ontestación dentro del plazo de treinta 

días hábiles, contados a partir .:el  día siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído y, :1 hacerlo, señalen domicilio para oír y 

recibir notificaciónes en esta c udad, apercibidos que, de no hacerlo, las 

subsecuentes se les harán po• lista, hasta en tanto cumplan con lo 

indicado; en la ihteiigencia de que los anexos que se acompañan al 

mencionado escrifo de demanda quedan a disposición para su consulta en 

la Sección de Trámite de Contro ersias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidd de la Subseeretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 

   

en los artícúlos 26, párrafo primero13, de 

go Federal de Procedimientos Civiles, de 

en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 

TES ESTÁN OBLIÓADAS A SEÑALAR 

R NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 

1_o anterior, con fundamente 

la ley reglamentara, 305 del Cód 

aplicación supletoria, y con apoye 

CONSTITUCIONALES. LAS PA 

DOMICILIO 'PARA OÍR Y RECIiB 

    

    

    

"Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 
Estados Unidos Mexicaños 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en la 
II. Como demandado, la ntidad, poder u órg. 
pronunciado el acto que sea objeto de la coritro 
12Tesis P./J. 109/2001, Pleno, Novena Época, 
XIV, septiembre de dos ml uno, página 1104, r: 
13  Ley Reglamentaria dé las Fracciones 1 y 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 26. Admitida la dbmanda, el ministro i 
dentro del término de treinta días produzca s 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su 

II del Artículo 105 de la Constitución Política che los 

controversias constitucionales: [ ... ] 
no que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
'ersia [...]. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
gistro 188738. 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

structor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
contestación, y dará vista a las demás partes para que 
erecho convenga 
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Finalmente, con amento en el artículo 287 del mencionado código

1 )rnarzo de dos mil, -página. 796,-número de registro,l 92286. 
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QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA 

DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY 

REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)714. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En atención a la solicitud del poder actor y a fin de integrar 

debidamente el expedieñte, con fundahiento en el artículo 35 de la citada 

ley reglamentariá) y la tesis de rubro "CONTROVERSIA 

CONSTITU6I0NAL. EL .MINISTRd INSTRUCTOR TIENE FACULTADES 

PARA DECRETARsPRUEBASPARAMEJOR PROVEER.", se requiere al 

SEI. 
 

contesn a la demanda, 

supletória - 

') /i /.1)f ";ii. . 	- 
envie' i este 	Alto Tribuna-copia itertifitda de todas las documentales 

relacionadas con el Decrtoimpugna'do y al Po.jecutivó estatal, para 

que exhiba un ejémplardel 'priódióo oficial donde éste aparezca publicado, 
'--. 	•• \. 

' 	
1 

apercibidos qie, de no cumiiirc'h lo ante 	.e les aplicara.una multa en 

¡gb reférido16, de aplicación 
»} 

térmi'ns»'del rtíáJlo_ 	fracción l 
-7 

1 

' 	L) 
--- 

De conformidad. con e 

Reglamentaria. delaMeria'!; 

rt ículo-.1O, fraccion IV, de la Ley 

vista a-la Procuraduría General de la 

República para que 	stntes de la céiebracion de la audiencia de ley, 

manifieste lo que a su repr-01 'tación corresponda. 

14Tesis 1X12000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 

( 	
1 Í 

15Ley Regiamentaria.de las Fracciones Ii  y II del Artículo 105. deIa Constitución PoIíticade los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
16  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales,, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
E ... 1. 
17  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
IV. El Procurador General de la República. E...]. 
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federal13, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado a las autoridades dernaidadas. 

Notifíquese. Por lista, por 

a los poderes Legislativo, Ejecutivo 

)ficio a las partes y en su residencia oficial 

y el Secretario de Gobierno, todos del 

Estado de Morelos. 

remítase 	la versión 	diqitalizada 	del En 	ese 	orden 	de ideas, 

presente 	acuerdo 	y 	del 	escrito de 	demanda_a 	Oficina, 	de 

Juzgados de Distrito en el EpQ Correondencia Común de los 

Morelos, con residencia en Ja ¡udad de CuernavacLQor conducto del  

General Plenario 12/2014, a fin de 

iue le corresponda y la envíe al órgano 

que, de conformidad con lo dispuesto en 

del Poder Judicial de la Federación, 

reglamentaria de la materia, lleve a 'cabo 

MINTERSCJN, regulado en el Auerdo 

de turno 

a efecto d 

de la Ley Orgánica 
20  y5 21   de la le 

coro 

que genere la bóleta 

jurisdiccional en turno, 

los artículos 157 

4, párrafo primero 

la diligencia de notificación icio a los .oderes Lq9islativolEiecutivo 

todos del Estado de Morelos, ensu y el Secretario de Gobierno 

residencia oficiaLi de lo ya indic ido; lo anterior, en la inteligencia de que 

n los artículos 29822  y 29923  del Código 

del día en que comienza a correr un término y del en qu 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificaciár 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículc 

de la responsabilidad del omiso. 
racticarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte JE 

1 se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario 
el árgano que conozca del asunto que las motive. 

al  día siguiente al en que se hubiesen pronunciado 
lado en el domicilio de las partes, por conducto del a.ctuaric 

de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que le 

recibir los oficios de notificación que se les dirijan a su 
En caso de que las notificaciones se hagan por cc'nductc 

con quien se entienda la diligencia y si se negare 
se tendrá por legalmente hecha. 
i practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en qu 

de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayoi 

en 	el 	lugar 	de 	su 	residencia, 	todas 	las 	diligencias 
dentro de su jurisdicción, la práctica de las que all 

andar la práctica de toda clase de diligencias a cualquiel 
para dictar las resoluciones que sean necesarias para le 

para los efectos de lo previsto 

18Código Federal de Procedimientos 
Artículo 287. En los auos 
deba concluir. La constancia 
de la resolución en que 
anterior. 
La falta de la razón no surte 
19 Artículo 157. Las diligencias 
Justicia o del Consejo de 
actuario o juez de distrito 
20A,jículo 4. Las resoluciones 
mediante publicación en 
o mediante correo en pieza 
notificación se haga por vía 
21 Artículo 5. Las partes 
oficinas, domicilio o luga 
de actuario, se hará contar 
firmar el acta o a recibir el 
22 Artículo 298. Las diligencias 
se siga el juicio, deberán 
cuantía del lugar en que 
Si 	el 	tribunal 	requerida 
encomendará, a su vez, 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia 
autoridad judicial de la República, 
cumplimentación. 

6 

Civiles 
se asentará razón 
deberá asentars: 

ise conceda o mande 

más efectos que lis 
que deban 

la Judicatura Feder 
que al efecto comisione 

deberán notifiarse 
lista y por oficio entre 

certificada con acuse 
telegráfica. [.. .] 

estarán obligadas 
en que se encuenl:r:n. 

el nombre de la •ersona 
oficio, la notificación 

que no pueda 
encomendarse al Juz 

deban practicarse. 
no 	puede 	practicar, 

'al juez local correspondiente, 

puede encom 
autorizándola 
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Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de 

este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de 

la firma electrónica del servidor público responsable de su 

remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 

número 706/2018, en términos del artículo 14, párrafo 

primero24, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Áltó)  Tribuñal, a la 'brevedad posible lo devuelva 

debidament,e..diHgen1ado por esanisma vía. 
1 	 • 	i 	- 

Lo Tproveyo 'y)irmál Ministro Alberto Pérez Dayán en suplencia 
-,/ 	• 

del Ministro José ,  Fernando Franco Gonzalez Salas,.uien actua con 

de 

nalidad de la 

da fe. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

1 	#'•• 

Leticia Guzmán /Mia'xida,.: Secretaria de la Sección de Trámite 

Controversias Gonstitúción 

Subsecretaría énraV'd 
-: 

s 	d&/ccione's d 

bs. de este Alt Tribun 
\ ' 

/i 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 
Alberto Pérez Dayán en suplencia del Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en 
la $ontroversia constitucional 187/2018, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Const 
L g10 	 - 

23 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
24Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [...] 
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